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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL 

 

 

Yopal, 18 de febrero de 2021 

 
 

  Ref.:          EJECUTIVO SINGULAR 

 Radicación     No.85-001-40-003001-2018-1027 

 Demandante: OSCAR CELIO MORA BARRERA 

 Demandado: CARMEN BIBIANA GONZALEZ HERNANDEZ 
 

 
 

En razón a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, para todos los 

efectos jurídicos en este proceso, téngase como nueva dirección física para 

notificación del mandamiento de pago a la demandada CARMEN BIBIANA 

GONZALEZ HERNANDEZ; la Calle 46A No.8A – 18 Barrio San Jorge II de Yopal. 

 

Respecto al correo electrónico relacionado, el despacho no lo autoriza hasta 

tanto la parte actora informe cómo hallò el mismo, aportando si es del caso los 

soportes que respalden su solicitud.  

 

 
 

 

NOTIFIQUESE. 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD HARVEY VELOZA ESTUPIÑAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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